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Antecedentes  

 

 

Con motivo del Decreto de Repoblación Obligatoria en fincas de Canarias de 
1953 se establecieron numerosos consorcios de repoblación entre la 
Administración pública y diversos propietarios particulares. Como consecuencia 
de ello fueron creadas unas masas arboladas en las que la gestión corría a cargo 
de la Administración y la propiedad proporcionaba el suelo. Los beneficios 
teóricos a obtener por la producción obtenida en esas masas con el transcurso de 
los años serían repartidos entre el propietario del suelo y la administración, una 
vez cubiertos los gastos. 

Sin embargo la situación actual es bien diferente de la prevista. La gestión 
llevada a cabo por la Administración, las características generales de la zona y el 
marco socioeconómico existente suponen una demanda actual de la sociedad 
multifuncional para esas masas: protección del suelo frente a la erosión, paisaje, 
biodiversidad, uso recreativo, etcétera; frente a la escasa producción directa 
que finalmente han proporcionado. 

La superficie forestal certificada en Gran Canaria se ha ido incrementando a lo 
largo de los últimos años. No obstante, en el caso concreto de los montes 
consorciados, por sus peculiares características ha sido necesario reducir la 
superficie. Esto se ha debido a que algunos propietarios forestales no han 
mantenido el interés en permanecer dentro del grupo de montes consorciados. 

Cabe indicar que esta tipología de montes presenta el problema de estar sujeto a 
un modelo de gestión impuesto por una normativa preconstitucional que conllevó 
el desapego de los propietarios por sus montes. Este aspecto, unido a la casi nula 
productividad de estos montes, donde manifiestamente predominan las funciones 
ambientales, protectoras, paisajísticas y de recreo, que refuerza el desinterés de 
los propietarios por mantenerse dentro del grupo certificado. 

Tras comunicación remitida a los diferentes propietarios solicitándoles que 
reiteraran su compromiso de permanencia en el grupo de gestión, varios de ellos 
se autoexcluyeron al no contestar a la propuesta realizada por este Servicio. Acto 
seguido se procedió a su baja del grupo. 

Asimismo se da el caso, de que algunos montes consorciados certificados han sido 
adquiridos por el Cabildo de Gran Canaria. A efectos de gestión y dado que las 
directrices está recogidas en un documento conjunto, estos montes permanecen 
agrupados en la misma Unidad de Gestión Forestal (UGF Montes consorciados 
particulares de la Cumbre de Gran Canaria). La situación actual se plasma como 
sigue:  

Montes Consorciados 

UGF Montes consorciados particulares de la Cumbre de Gran Canaria 

Cortijo de Cueva Corcho    132,8  Has 

Cortijo de Camaretas   113,4  Has 

Cortijo de Almaderos       61   Has 

Cortijo de Crespo I      35,3 Has 

Cortijo de Crespo III      34,2 Has 
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Cortijo del Roque      24,3 Has 

Cortijo de Calderetas I     12,8 Has 

Cortijo de Calderetas II     10,3 Has 

Cortijo de Calderetas III     10,7 Has 

Cortijo de Calderetas IV     10,8 Has 

Mesas de Galaz I      46,2 Has 

 

TOTAL    491,4 Has 

 

Montes Consorciados FSC adquiridos por el Cabildo de Gran Canaria: 

 

El Montañón       20,3 Has 

Mesas de Galaz III         9   Has 

Mesas de Galaz IV      26,9 Has 

 

TOTAL       56,2 Has 

 

Montes consorciados fuera de la UGF (no certificados):  

Piletas, Montaña Pajaritos, Los Manantiales, Cortijo  de Crespo II,  Mesas 
de Galaz I, Mesas de Galaz II, Morro de la Caldera y Piletilla, Los 
Cascajales, Cortijo de la Botija, Lomo Blanco y Cascajales, Lomo Enmedio 
y Lomo Gordo, La Piletilla y Lomo Blanco, EL Palomar, Cortijo de la 
Solana, La Gaviota, Cañada Honda.  

TOTAL          560,88 Has 
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Modelo de Gestión: objetivos 

 

 

1. Optimizar la multifuncionalidad de las masas arboladas, bajo sostenibilidad: 

� económica 

� social 

� normativa 

� técnica 

 

2. Obtener la Certificación del FSC®, Forest Stewardship Council® 
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1  Modelo de Gestión:  protocolo 

 

 

1 Plan de Gestión 

Inventario 
Diagnóstico Forestal Multifuncional (DFM) 
Plan General: modelo selvícola a largo plazo – estado normal 
Plan Especial: intervenciones a ejecutar – planos y presupuesto 
Pliego de Condiciones de Aplicación: restricciones técnicas 

 
 

 

2 Planes anuales 
(Planes parciales de Ejecución) 

Definición técnica a escala proyecto 
Intervenciones previstas en el año por el plan 
Incluyen en el Pliego las Condiciones de Aplicación del Plan 
Deben recoger todas las intervenciones previstas en los montes 

 
 

 

3 Dirección de Obra 
Para cada intervención recogida en el Plan Anual 
También para aquellas intervenciones no previstas 
El Director de Obra realiza un Informe Fin de Obra  

 
 

 

4 Memoria anual 
(Memoria anual de Intervención) 

Recopilación de los informes de fin de obra 
Los parámetros más significativos → base de datos 
Evaluación y relación de incidencias 

 
 

 

5 Revisión del Plan 
Ordinaria: a los 15 años 
Extraordinaria: si ha habido cambios significativos en el DFM 
Incluye una revisión del Inventario, DFM y de los objetivos definidos 
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2  Inventario:  resultados  

Estado Legal 

El Plan de Gestión incluye 686 ha de monte particular consorciado. El principal 
condicionante es la figura contractual entre el propietario particular y la 
administración  (consorcio): 

� surge con carácter impositivo 

� no se satisfacen las expectativas de producción: no beneficio 

� masas con principal valor multifuncional (beneficios indirectos): 

o inclusión en ENPs 

o PIO-PORN: moderado a alto valor de conservación 

 

Estado Natural 

Las repoblaciones ejecutadas suponen un avance en la mejora ecológica 
(madurez, biodiversidad, protección del suelo, etc). Sin embargo presentan una 
serie de inconvenientes: 

� escasez de núcleos de dispersión de especies autóctonas 

� uso de especies introducidas: Pinus radiata, P. halepensis, P. pinea, 
Eucaliptus sp... 

� pastoreo y tránsito general del ganado, dificultando en algunas zonas la 
regeneración natural 

� suelos más o menos degradados por usos pretéritos 

 

Perfil de tierras adyacentes 

� Todas las áreas adyacentes a los montes del ámbito son en su mayoría 
desarboladas, la única masa arbolada son las que se encuentran colindando 
con el Cortijo de Crespo y Almaderos. 

� Las principales vías de comunicación son la GC-21, la GC-70, la GC-150 y la 
GC-130.  

� Los núcleos de población más cercanos son: Fontanales, Valsendero,  
Ariñez, Pajaritos, Lomo Arrojadero, Lomo de los Ingleses, La lechuzilla, El 
Rincón y Cueva Grande. 

� La superficie arbolada se extiende parcialmente hacia montes públicos y 
otros de propiedad privada, entre los que se encuentran los pinos centenarios 
de Gáldar, pero la mayor parte de la vegetación es matorral de sustitución 
alternado con superficies de pastizal relacionadas con el aprovechamiento 
ganaderos de cortijo de Almaderos, las calderetas, cortijo de Crespo y Mesas 
de Galaz, Cueva Grande y el Rincón. 
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Estado Socioeconómico 

Inexistencia de rentas líquidas 

Impacto local positivo: 

� actividad económica en medio rural con tendencia al despoblamiento 

� favorece la tendencia a la terciarización de la economía local (paisaje) 

Apoyo económico institucional a la gestión activa (Agenda 2000):  

� Ayudas y subvenciones (Gobierno de Canarias – CE) 

� Fondos FEOGA y FEDER 

 

Estado Forestal 

Características dasométricas 

� Gran heterogeneidad (densidad, desarrollo, especies, ...) 
� Bajas existencias, inferiores a 135 m3/ha (masas jóvenes) 

� Crecimientos muy bajos, inferiores a 2,5 m3/ha�año (baja calidad de 
estación) 

 

Combustibilidad 

� Historial de incendios recurrentes 

� Elevado riesgo actual por la conformación del combustible  
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Montes de Alto Valor de Conservación 

Estos montes son considerados como Montes de Alto Valor de Conservación 
según los Estándares Españoles de Gestión Forestal para la certificación FSC por 
poseer los atributos que se detallan a continuación. 

  
Tipo de atributos de Alto Valor de Conservación Descripción de atributos en los montes 

1 
Cumplir los criterios de la Directiva Hábitats 
(92/43/CEE) para su clasificación en la Red 
Natura 2000. 

El 26% de los montes se incluye dentro de alguna de las zonas de 
especial conservación: Bco. de la Virgen ES7010038, Hoya del 
Gamonal ES7010040 y Los Marteles ES7010006, que cumplen los 
criterios de la Directiva Hábitats. 

2 
Estar incluidos en Zonas de Especial Protección 
para las Aves o en Áreas de Importancia para las 
Aves 

- 

3 
Estar catalogados bajo alguna figura de 
protección legal 

La totalidad de los montes se encuentra dentro de uno de los 
Espacios Naturales Protegidos: Paisaje Protegido de las Cumbres y 
Reserva Natural Especial de los Marteles. 

Los montes poseen una gran biodiversidad, incluyendo especies de 
flora catalogadas, así como hábitats naturales de interés 
comunitario.  

Especies de flora catalogada 

Asplenium hemionitis  

Echium callithyrsum  

Isoplexis isabelliana* 

Pericallis hadrosoma*  

Tanacetum ptarmiciflorum*  

Dorycnium broussonetii*  

Semele gayae*  

Aichryson porphyrogennetos*  

Hábitats naturales de interés comunitario 

Brezales secos macaronésicos  

Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

4 Poseer una biodiversidad, especies catalogadas o 
hábitats naturales que le confieran un alto valor 
ecológico acreditado mediante estudios 
científicos, aunque no estén recogidos en los 
apartados anteriores. 

Campos de lava y excavaciones naturales 

5 
Ser fundamentales para la protección de cuencas, 
control de la erosión o mantenimiento de otros 
beneficios ambientales en situaciones críticas. 

Los montes se encuentran en cabeceras de cuencas principales, 
cumpliendo una importante función protectora del suelo y de 
control de la erosión. 

6 

Ser fundamentales para la satisfacción de las 
necesidades básicas de las comunidades locales 
(p.ej. subsistencia, salud) y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional (áreas de 
importancia cultural, ecológica, económica o 
religiosa, identificadas en cooperación con dichas 
comunidades locales) 

Estos montes juegan un papel fundamental en la recarga del 
acuífero y por tanto de las fuentes de agua potable y para riego de 
las comunidades locales.  
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Tipo de atributos de Alto Valor de Conservación Descripción de atributos en los montes 

7 

Áreas forestales que contienen, a nivel global, 
regional o nacional, bosques significativamente 
grandes a nivel de paisaje, contenidos en la 
unidad de gestión o conteniendo a ésta, en los 
que poblaciones viables de la mayoría, sino todas, 
las especies presentes naturalmente aparecen en 
patrones naturales de distribución y abundancia. 

Los bosques que contienen estos montes conforman una parte 
importante del paisaje del área central de la isla de Gran Canaria. 

* Las cuadrículas de presencia de estas especies coinciden sólo parcialmente con los montes, por lo que no se ha podido 
determinar si las poblaciones se encuentran o no dentro del ámbito de los montes.   

Los tipos de atributos 1 a 6 provienen de los Estándares Españoles FSC; el tipo de atributo adicional 7 proviene de la 
clasificación de ProForest 
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3  Diagnóstico Forestal  Mult i funcional  

Función de biodiversidad 

Los ecosistemas forestales se encuentran favorecidos por la existencia de masas arboladas 
consolidadas procedentes de las repoblaciones. Por otra parte la normativa fomenta 
notablemente el desempeño de esta función y  existen fondos europeos que apoyan la 
ejecución de las actuaciones de mejora selvícola (claras). Sin embargo: 

� abundan, según zonas, especies alóctonas o no características del dominio 
potencial (monteverde en zonas más bajas) 

� el pastoreo impide en algunas zonas la regeneración natural 

� no abundan núcleos de dispersión de especies propias de los ecosistemas 
potenciales (monteverde) 

Función de resistencia a daños bióticos y abióticos 

Si bien no se detectan plagas significativas si que se da un elevado riesgo de incendio 
como sucede en todas las medianías altas y cumbres de la isla. 

Función de protección del suelo frente a la erosión 

En ciertas zonas del ámbito la cubierta vegetal no llega a cubrir suficientemente el suelo 
impidiendo su lavado por las escorrentías. 

Función de captación de brumas 

Las masas arboladas se encuentran en buena parte situadas en zona de afluencia del mar 
de nubes permitiendo que se produzca el fenómeno de precipitación horizontal. No 
obstante esta captación puede mejorarse desarrollando la estructura vertical del 
arbolado (claras). 

Función de aumento de infiltración 

El papel de las masas es notable, máxime en el marco hidrológico insular. No obstante la 
cobertura defectiva en algunas zonas impide un óptimo desarrollo. 

Función de producción de bienes directos 

Respecto a la madera, el principal recurso aprovechable previsto en los consorcios, el 
crecimiento de las masas es muy bajo (2 m3/ha�año). Por otra parte se encuentran 
protegidas y, en muchos casos, ubicadas en lugares de costoso aprovechamiento. Además 
no existe un mercado de madera en rollo de producción local. 

Los otros aprovechamientos son muy poco relevantes y además en continuo retroceso. 

Función de fuente de actividad económica 

La gestión de las masas supone una fuente de empleo en el medio rural. 

Función paisajística 

Los montes recogidos en el plan constituyen un elemento muy importante dentro del 
paisaje rural en mosaico de medianías y cumbres de la isla. 

Función de Ocio en la Naturaleza 

El uso recreativo directo de los montes, a pesar de ser privados, es elevado y en algunos 
casos irregular. Sin embargo no existen infraestructuras adecuadas. 
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Interacción de funciones 

Por un lado la función de producción entra en conflicto, a priori, con la mayoría de 
funciones y, sobre todo, con la normativa vigente. Por tanto debe ver regulada y 
jerarquizada su intensidad a las mismas. 

Por otro el tratamiento preventivo de la vegetación frente a la lucha contra incendios 
puede entrar en conflicto a su vez con las funciones de infiltración, captación de brumas 
y protección del suelo. También, aunque con carácter transitorio, con la función 
paisajística. El ocio en la naturaleza también se ve afectado por ser posible fuente de 
incendio y, por el riesgo de pérdida de vidas humanas. 
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4  Objetivos  def ini t ivos  

1.  Sustitución de la figura de consorcio por otro tipo de convenio de gestión que 
resulte beneficioso para la propiedad y simultáneamente asegure el desempeño 
de la multifuncionalidad de las masas arboladas. 

2.  Disminución del riesgo de incendio forestal. 

3.  Aceleración de la maduración selvícola y ecológica de las masas como 
fomento de las funciones:  

  de biodiversidad 

  de resistencia a daños bióticos y abióticos 

  de defensa contra la erosión 

  de captación de brumas 

  de mejora de la infiltración 

  paisajística 

  de ocio en la naturaleza 

 Y suponiendo simultáneamente la producción de bienes directos (los 
resultantes de los tratamientos selvícolas) y una fuente de actividad económica. 

4. Obtención del certificado del FSC. 

 

 

5  Situación objet ivo 

Masas arboladas mixtas de pinar con especies de monteverde  y frutales 
forestales en proporción y biodiversidad variables (función de las condiciones de 
altitud y exposición – humedad ambiental y temperatura). 

Especie principal: Pino canario (Pino radiata) maduro, dominante y con densidad 
media –baja (apróx. 200 pies por hectárea). 

Especies acompañantes en bosquetes jóvenes dispersos y en fajas dominantes en 
vaguadas: Faya, Laurel, Acebiño,  Brezo, Til, Palo blanco,..., y frutales forestales 
(castaño, nogal,...) 
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6  Intervenciones de gestión 

 

 

1. Elaboración de un Informe Base para el cambio de la figura del Consorcio por 
otro tipo de convenio de gestión. 

� Estado de situación actual (grado de cumplimiento de las bases, estado de 
cuentas,..) 

� Estimación económica de los productos ya extraídos y de las 
externalidades generadas (beneficios indirectos:  paisaje, captación agua, 
sumidero de CO2,...) 

� Estimación de la pérdida de renta por inmovilización del capital suelo 

 

 

2. Aplicación del Protocolo de Gestión 

� Aprobación formal del Plan 

� Planes Parciales de Ejecución 

� Dirección de las Obras de Ejecución 

� Memorias anuales de Intervención 

� Revisión del Plan 
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7  Intervenciones de fomento 

 

1. Desbroce semimecanizado de matorral bajo cubierta. 

Objetivo: Transformación de modelos de combustible de elevado riesgo 

Descripción: Desbroce con motodesbrozadora y quema de residuos in situ. 

 

2 y 3. Creación de Fajas auxiliares perimetrales de masas arboladas 

Objetivo: Romper la continuidad horizontal y vertical del combustible 

Descripción: Desbroce con motodesbrozadora por fajas perimetrales y eliminación de 
residuos por quema. 

 

4.  Creación de Fajas húmedas 

Objetivo: Segmentar las masas arboladas de cara al incendio forestal mediante la 
creación de pasillos de vegetación higrofítica de reducida combustibilidad. Crear 
núcleos de dispersión lineales de especies del dominio potencial. 

Descripción: Desbroce con motodesbrozadora, ahoyado y plantación de especies de 
monteverde con densidad de 600 pl/ha y cerramiento perimetral. 

 

5, 7 y 9. Selección de árboles de porvenir, poda y claras en masas de Pinus 
canariensis  

Objetivo: Dosificar la competencia a favor de los árboles de porvenir 

Descripción: Selección, señalamiento, clara y poda con motosierra, procesado y 
apilado y eliminación de residuos por quema. 

 

6, 8 y 10. Selección de árboles de porvenir, poda y claras en masas de Pinus 
radiata  

Objetivo: Dosificar la competencia a favor de los árboles de porvenir 

Descripción: Selección, señalamiento, clara, poda y anillado con motosierra, 
procesado y apilado y eliminación de residuos por quema. 

 

11. Establecimiento de parcelas permanentes de seguimiento 

Objetivo: Registrar los efectos de la selvicultura aplicada para un correcto 
seguimiento y control de la gestión. 

Descripción: Levantamiento y señalización de parcelas. 



Plan de Gestión de Montes Consorciados Particulares I (686 ha) 

 

Cabildo de Gran Canaria 

Área de Medio Ambiente 15 

 

12 y 13. Creación de núcleos de dispersión de especies del dominio potencial y 
frutales forestales bajo cubierta de pinar 

Objetivo: Establecimiento a medio – largo plazo de núcleos de dispersión de especies 
autóctonas. 

Descripción: Desbroce con motodesbrozadora y eliminación de residuos por quema, 
ahoyado y plantación manual con una densidad de 600 pl/ha. 

 

Medidas correctoras 

Las medidas preventivas y correctoras tienen por objeto reducir e incluso 
eliminar los impactos ambientales negativos producidos por el desarrollo del 
Plan. 

Como medidas correctoras a las intervenciones de fomento, se establecerán: 

- Controles sobre la maquinaria  

- Control sobre la compactación y contaminación del terreno 

- Aprovechar el ahoyado de la repoblación para aumentar la infiltración. 

- Utilización de maquinaria de acción selectiva. 

- Señalización y protección de especies de flora y fauna protegidas y de restos 
arqueológicos en el caso de que apareciesen. 

- Correcto desmantelamiento de las instalaciones. 
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8  Presupuesto 

Presupuesto de Ejecución Material 

 

C a p í t u l o   1 € pta 

I n t e r v e n c i o n e s   d e  G e s t i ó n 77.162,00 12.838.676 

C a p í t u l o   2 € pta 

I n t e r v e n c i o n e s   d e  F o m e n t o 748.354,37 124.515.690 

T o t a l  E j e c u c i ó n    M a t e r i a l € pta 

Propuesta de Plan de Gestión del Cortijo de Cueva 
Corcho, Cortijo de Camaretas, Cortijo de Almaderos 
y otros montes consorciados partiiculares de la Isla 

de Gran Canaria (686,4 ha)

825.516,37 137.354.366 

Presupuesto de Ejecución por Contrata 

      € pta 

Presupuesto de ejecución material 825.516,37 137.354.366 

16% Gastos generales  132.082,62 21.976.699 

6 % Beneficio Industrial  49.530,98 8.241.262 

Igic 5%    50.356,50 8.378.616 

Presupuesto de ejecución por contrata 1.057.486,47 175.950.943 

 

 

Supone una inversión anual de:              70.498,97 €  (102,7 €/ha�año) 

                       11.730.041 pta/año    (17.089 pta/ha�año) 
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Anexo 1.  Metodología  seguida 

Inventario 

Detección de condicionantes de la gestión. Perspectiva integral 

� Estado Legal 

� Estado Natural 

� Perfil de tierras adyacentes 

� Estado Socioeconómico 

� Estado Forestal 

Diagnóstico Forestal Multifuncional 

Diagnóstico del estado de los ecosistemas forestales frente al desempeño de las 
diferentes funciones, la demanda socioeconómica de éstas, el equilibrio ecológico 
y las disposiciones normativas vigentes. 

Funciones consideradas: 

Funciones biológicas 

  Mantenimiento de la Biodiversidad 

  Resistencia a daños bióticos o abióticos  

Funciones ambientales 

  Defensa frente a la erosión 

  Captación de brumas 

  Infiltración 

Funciones socioeconómicas 

  Producción de bienes directos 

  Fuente de actividad económica 

Funciones recreativas 

  Paisajística 

  Ocio en la Naturaleza 

Planificación 

Plan General. Situación objetivo a medio-largo plazo (30 años) 

Plan Especial. Medidas a ejecutar en el próximo periodo de aplicación (15 años) 

Otros documentos 

Pliego de Condiciones de Aplicación. Establece las restricciones y aspectos 
imprescindibles a contemplar en el transcurso de la gestión. 

Planos. Con ubicación de las acciones programadas en el Plan Especial. 

Presupuestos. Coste aproximado de ejecución de las acciones. 

Estudio Detallado de Impacto Ecológico. Acorde a la normativa vigente. 
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